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TUXPAN, VER. A <<FECHA>>. 

DR. JESÚS FOMPEROZA TORRES 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE TUXPAN, VER. 
P R E S E N T E 
 
     POR ESTE CONDUCTO Y DE LA MANERA MÁS ATENTA, MANIFIESTO A USTED 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE <<NOMBRE DE LA EMPRESA 
/PERSONA FÍSICA>> EN CALIDAD DE CONTRATISTA, NO SE ENCUENTRA EN LOS 
SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ART. 52 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
VIGENTE; COMO IMPEDIMENTO PARA CELEBRAR CONCURSO O CONTRATOS, 
QUE A LA LETRA DICE: 
 
     Artículo 52. “Los entes públicos se abstendrán de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno en las materias aquí reguladas, con las personas siguientes: 
 

I.  Cuando, por sí o por interpósita persona, hayan sido sancionadas en términos 
de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y demás normatividad 
aplicable. 

 
Se entenderá por interpósita persona aquélla que, aparentando obrar por cuenta 
propia, interviene en un acto jurídico por encargo y en provecho de otro, cuando 
la persona moral que pretenda participar en un procedimiento de contratación 
haya sido creada con posterioridad a la inhabilitación impuesta, y que pretenda 
ser participante en un procedimiento de contratación; 

II. Cuando hayan resultado ganadoras o adjudicadas en un procedimiento de 
contratación, y no hayan firmado el contrato por causas imputables a ellas; la 
abstención prevalecerá por un periodo de un año, contado a partir del momento 
en el que debió haber firmado el contrato; 

III. Cuando hayan cometido robo, fraude, cohecho, o tráfico de influencia, en 
perjuicio del Estado, o cualquier otro ente público federal que ejerza recursos 
públicos, decretado por resolución definitiva por autoridad judicial competente en 
territorio nacional. El impedimento señalado prevalecerá por igual número de años 
según corresponda a la pena que resulte mayor de acuerdo con el tipo penal, 
conforme a la legislación estatal o federal en materia penal que resulte aplicable; 
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IV. Cuando hayan cometido algún delito relacionado con delincuencia organizada 
o un delito previsto en el Código Fiscal de la Federación, decretado por resolución 
definitiva por autoridad judicial competente en territorio nacional, aun cuando éste 
no haya sido en perjuicio del Estado. El impedimento señalado prevalecerá por 
igual número de años según corresponda a la pena que resulte mayor de acuerdo 
con el tipo penal, conforme a la legislación estatal o federal en materia penal que 
resulte aplicable; 

 V.  Cuando cualquier dependencia o entidad del Estado sea condenada a 
realizar un pago derivado de laudo firme ordenado por las Juntas Locales de 
Conciliación y Arbitraje, o Tribunales Laborales, con motivo de un juicio laboral 
instaurado en contra de las mismas, por los funcionarios o trabajadores del 
contratista o de sus subcontratistas, incluyendo sus beneficiarios o 
causahabientes, siempre y cuando el contratista haya sido oído en juicio. 

La abstención subsistirá hasta en tanto la persona física o moral haya realizado el 
pago ordenado por las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje, o Tribunales 
Laborales; 

 
VI. En caso de que se hayan presentado dos o más propuestas en un 
procedimiento de contratación a través de: 

a.  Una misma persona, o 

b. Dos o más personas y cualquiera de ellas controle a la otra, o cuando se 
encuentren bajo control común o que su representante sea la misma persona. 

El control consiste en la capacidad de dirigir o influir en la administración o políticas 
de la otra persona, ya sea por medio de la propiedad de acciones u otros valores 
con derecho a voto, o de cualquier otra manera; 

VII.    Aquellas con las que el servidor público que intervenga en cualquier etapa 
del procedimiento de contratación, tenga interés personal, familiar o de negocios, 
incluyendo aquellas de las que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge 
o sus parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para 
terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de  negocios,  
para  socios  o  sociedades  de  las  que  el  servidor  público  o  las  personas  
antes referidas, formen o hayan formado parte durante los dos años previos a la 
fecha de celebración del procedimiento de contratación de que se trate; 

VIII.  Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o 
bien, las sociedades de las que dichas personas formen parte, sin la autorización 
previa y específica del órgano interno de control respectivo; así como las 
inhabilitadas para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, 
derivado de la aplicación de las disposiciones relativas, así como de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 
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IX. Aquellas que por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grupo 
empresarial, hayan intervenido en la elaboración de la propuesta presentada o que 
se pretenda presentar por otro participante o en algún servicio relacionando la obra 
pública vinculado con el procedimiento de contratación en que desee participar; 

X.  Las que no se encuentren inscritas en el  Catálogo de Contratistas; 

XI. Las que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por disposición 
de ley; 

XII.    Aquellos contratistas a los que se les haya rescindido un contrato. Dicho 
impedimento prevalecerá durante un año calendario contado a partir de que se 
haya notificado la rescisión; 

XIII.  Las   que   hayan   utilizado   información   privilegiada   proporcionada  
indebidamente  por servidores públicos o sus familiares  por parentesco 
consanguíneo  y  por afinidad hasta el cuarto grado, o civil. 

XIV.  Las que contraten servicios de asesoría, consultoría y apoyo de cualquier 
tipo de personas en materia de contrataciones gubernamentales, si se comprueba 
que todo o parte de las contraprestaciones pagadas al prestador del servicio, a su 
vez, son recibidas por servidores públicos por sí o por interpósita persona, con 
independencia de que quienes las reciban tengan o no relación con la 
contratación. 

Cuando  una  persona  física  se  encuentre  en  los  supuestos  previstos  en  este  
artículo,  el impedimento alcanzará a la persona moral respecto a la cual forme 
parte. 

 
 
     SIN OTRO PARTICULAR POR EL MOMENTO, ME DESPIDO DE USTED 
QUEDANDO A SUS ÓRDENES. 

 
A T E N T A M E N T E  

 
__________________________________  

<<REPRESENTANTE>> 
<<PERSONALIDAD>> 
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